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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D Y U R T E M i J A O F I C I A L 

Luego qun los Srrs . Alcaldes y Secretnrios reciban 
los nmiirros fiel BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dir-ponilrtín que se lije un ejemplar en el t-itio 
df íroí-tiJiJibru. donde permnnecerá liasta el recibo 
del minien» siguiente. • 

Los ^ücreU.ioF cuidarán de conservar loe» 3OLE-
TINKÍ» coli-cciomuioB ordunndaratiute parn su encuii-
dernaciún, que deben! veriHcar^e c*.da nüo. 

SC P U B L I C A L O S L U N E S , M I E I I C O L E S V V I E R K E S 

Se fuscribe en la Tmprenta de la Diputac ión provincinl, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho, pe-ctus id semestre y 

3uincc pesetas al «ño, pngadus al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuern do la capital so harán por libranza del Uiro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. L a s suscripciones atru-
saduf se cobran con aumento proporcional. 

Números suelto.s veinticinco cént imos de pepeta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ía« 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán otlcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de l a a 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ndc--
Inntndo de veinte cént imos de peseta por cada línea, 
de inserc ión. 

PARTEJfiqAL 

Fi'osíilsneia del Coasejo da ainlsSpS:' 

SS. MM..el:R.ey y la Reina 
Regente (Q. D. fi.) y Augusta 
Rea! ..¡•'amilia .coo.tioúan sin. rib-
vadad^en su importante salud. 

. . ¡Gaceta dcJ dí« 17 de Octubre.) ! 

M I ! V A S ' 

BONJENP.IOUE CÍNTALAPIEDRA Y.CRESPO." 
rVÍNUBNÍliaÚ ^JEFft DEL ' DlsTltÍTU/lII 

:'¿NER.!>!)E":BST.A PROvrNdiA:!';:• . i ; ; : : 
.- . ' H it'uit'aber: Qao 'por Q. Lép i ido . 
• A va réz . 'vecino á¿ ' Satita n;Íer., se h i 
. / p i e í f i i i l B j u ev ol-GobierüO ' c i v i l .de. 
"est». ¡.'i'.:v;^c¡a, t n el,UK.:;2íi del mes! 
•de- Septtenihrp.. á.his diez, uní:.SÍJII-? 
'..oico'^de.'registro: pidiendo SlVperto-
rñedc iás 'páru U uiiaX de huU.-i liama-
•:dá'..jáIberio, sita en t é rmiao .de los-
pueblos de Qoicfcanüla y Piedrtfifa,. 
Ajw.iU.uitín'io .do. Cabridaíiés, Fitio' 
couíicj'.l'i por ios •'Colochas • H ice 
in (lesigijaüión de bis cifcidas ÍJO per-: 
teuoucisseD iajcrmn siguiente: 

Sií tendrá por ptu.to dü partida 
QOÜ aietrüá ai S. do r .n i i • íialtc^ta dü 
ni ) iTi<-;trü cur.drado que hay eu el 
alto de las Gig-u!las, dooJa se e,->lo-. 
o c r i la l . ' estaca, de és to al E! 600 
metros la 2.*, de és ta ul N . 600 me 
tros la 3. ' . de ésta al O. 600 m'ntros 
In 4.", do ésta al 8. 600 metros la 5.*, 
quedar.do asi cerrado el. pyrimetru 
de l»s36 pertenencias solicitadus. 

Y h iliieodc h ' jci i ' i consíni- este ¡u-
terc-sade a.ue tioue realizado el da 
pósito prevafcido por la lev . so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siü perjuicio de 
tercero. Lo que se auuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el t é rmino de sesenta días, cootadori 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
<jua se c.o jeiderareu con derecho al 

todo ó parte del terrena solicitado, 
s egú ' ; proviene el art. 24 do la l ey . 
íla Mineriá vigente . 

El expédieocó ' t iene al 'n.° 2.837.' 
León 8 de Octubre de 1001.—.ff. 

Canlalapieiira.' .'• • . ' 
,-, * • • -

. # *, ^ ' - . : 

Hago paber: Qae.-óor D. Leoncio 
Alvarez. vecino de Sintoader, se ha'-
presentado "en el Gobierno c iv i l de 
es ta .proviuc iá , en el dia Sa'del mes 
de Septiembre, A las diez, una s'oli-
c i tuJ de. registro-pidiendo 12' po'rté / ; 
uericias para la mir/a de cobre l í s m á - ' 
da 'Pi lar; s i t i eír térñiino_dél pueblo. 
de Lagüe l lés , Ayñ 'n tamiento 'ds 'Lín . - . 
eara. sitio coo'ócilo por la «Sierra.» 
Hoce la desigfi'afción.-de'lss citadas 
42 , perteueiicias en : la foreia si--
g u í e n t e : • ' - - . ; ' . 

Su . temará como puuto de partida 
-2ÓÓ metros al .E.; de, la calicata an-
' t igoa , frente. á -la tierr¡i'- de Juan. 
Manuel, donde so:colocará la 1.' es 
taca; de"ésta al 8. .200 metros la i . " , 
de ésta al O, 400 metros y . 3.'. de; 
és ta al N- 300 metros la 4 *, de és ta 
ol O. 400 metros la 5.*. y cou 100 
metros al S. se ca r ra rá el por ímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y hübiebdó hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, so ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, si.j perjuicio de 
t.ircero. Lo que se anuncia por me 
dio del proseóte edicto para que oo 
si t é r m i n o de seseo ía dius, contados 
desde su focha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren coo derecho la 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minoría vigente. 

E l expediente tiene el n." 2.838. 
León 8 de Octubre de 1901 .—.í . 

Oanlalnpteira. 

H.ig'o saber: Cine por D. Dumingo. 
Allende, vocino de León, en repre 
seutac ióa . de la Sociedad «tlnl lera» 
de Sabero y Anexas,! duijiieiliada 
en Bilbao,ae h^.preseí i tado ea el Go-
bier.-io c i v i l de.est'i piovincia, en él 
dia 28.del mes de Septiembie, á íes 
once y quince minutos, una soüc i - -
tud de registro pidi'ei.do 4 p e r t e n é c - " 
c¡:.fi para la mioii de halla llamada' 
Néstor, r sita. en t é rmino del puebjo.-
•de O.lsros, Ayuntamiento ^e ,Gis.-, 
tierra,..parajoj'lia.niadp estada-.ñ. ' .dai 

-la mina «Sabero^ núm. .2 ,» y linda par 
el .SO con .«Sabero n ú m . 2». ( n ú m e ' r 

".ro 546},'y por los domjs rumbos c¡»S-
' ; iarrenO /p 'ar t icuÍarvdé dicho "puebío 
do:>Olleros: Hace la desiguacion dé 
las citadas 4. perteiiftuciis eri la f.ir.-
mti s guiei i te: - . , : ; %'.•" .'...V.-\'-..{' í"-. 
,- Se.to .Dará eomo puoto da partida 
la estaca ».* de «Sebero , 'uú inV ' í . ^y 
desde élicon 400 metros a! N."26°.E. 
co locándo l a l i ' u s t s c a , de és ta ai.O.; 
26',:N: 100 m e t r o í . l a 2 . " . . d e ésta 400 
metrcis al S . 26* O. lo 3.",:y:de és ta 
con .10') metros al E. 26° S. se ¡ lega
rá a l punto de partida, quedando ce
rrado el perimetio. 

T habiendo hecho ronstar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad-
jaitido dicha-suiieitad por -decretó 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por rao 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta díns, cojtados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
',3do ú parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expedieute tiene el n." 2 841. 
Lfóu 28 de Septiembre de 1901.— 

E . Cantalapiedra. 

Hago sabeir: Que por D. . Leoncio 
Cadórniga García Camba, vecino de 
León, se ha presentido en e! Gobier
no c iv i l da esta proyineia, en .el d i» 
27 del mes de Septiembre, á los diez 
y cuarenta y siete minutos, ¡inri so'-
l ic i tud de registro.'pidiendo ; 12 per
tenencias para.la .raioa de cobre í l a - • 
mada 2i* Complemento á Eusebia, sita 
en t émí ino del .'pueblo" de-Vegapu- ' 
g í a , Ayutitam/ento de Murías de Pa
redes,--; s i t ió: i lomadó "«Lss . :Ferré- , 
ras;» Hacé is desiVaación de; las c i - -
; ta t ía8 : '12 pertenencias; en. la . . forma" 
Kignieute: . . - V " ' ' - ; : - ' i '. 

. Sé: t endrá .como, pun to.-pártida..ol 
mismo .de la mina «Éusebiá,» .lesde 
él.se "meuiráu al 'S. iO" O. 100 me-
tros; fijándola 1.* estaca. IlOO motros ' 
É . .40°.? ••p 'i.•,' 100 metros S. SU'O. 
;Ia:3.*. i.voO metros O. 40* N . la 4;*, 
300 níotros N / M - ' É . ía 5.", i.OO.tnn-' 
tros E. 40° S. la; 6,', 20.0 metros S. 
.40" O. ¡i! ,7.*. y con 600 metros a l : 
E.:40° S. ce r ra rá sobre lo 1." el pe- ' 
rime tro de las 12 pertencias'solici
tadas. 

Y ¿nb tepdo hr.cho constar este i n -

tsresado que tiene realizado el da-

pósito provenido por k ley, se ha 

admitido dichri solicitud por decreto 

de! Sr. Gobernador sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por ¡üe-

dio del presento edicto p i r a que en 

el té rmino de sesenta dias, contados 

desdo su fecha, puedas presentar en 

al Oobiorn» civil sus oposiciones ¡os 

que se considerareu con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 

GOgúo previeuc el art. 24 de !a !ey 

•Jo Minería vigente. 

E! expodiente tiene el u.° 2.845. 

Lc-óa 4 de Oclubro de 1901 .—£. 

Cantalapiedra: 
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O F I C I N A S DF, H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 
ÜE LA PJIOVINClA Dt! LBÓN 

T m O l l E R Í A 

Jknuntfío 

Eu uso de las facultades que me 
coropeteo y de lo mandado eu el 
art. 23 de la ine t iucción de 26 de 
Abr i l de 1900, p:ira el servicio de la 
Recaudación de Cot.tribuciunee, he 
nou,lirado & D. Cayo Boarta, Recau 
dador di¡ Coutnbucioues de la 1." 
Z<-'i.'íi de pfitíi capital, parn que con 
canicter de ) i , t e r ¡ i i o realice d i c h o 
servicio eu las zonas vacantes: 2.", 
4.", 5."y 8." iii!¡ partido 'le L e ó n , q u e 
comprenden los siguientes Ayunta-
njiectof: 

2." Zuna 

A r r a u n i a 

San A a d ' é s del Eabauedo 
Villoquiluoibre 

• J . " Zona 

Ouzooilla 
Vpga de lufauzoues .' • 

' Vi l la tur ie l . . .. v 
Gradefes 

5.' Zona 
Mansill?. Mayor . \ 

' Mansílla d é l a s Muías . • ' . ' 

8 ' Zona. . 
Villasobáii.ego .. -'. .- : 
-Valdcfrefino: " . : ,v ' . . . . 

V :Lo.qne se á u u o c i a ; en es te tper ió-
\dlico oficial para conocimiento de 

las autoridades locales y dé los con 
-.tribuyentes'ie los aomlirados distr i 

tos municipales. " 
León 16 de Octubre de. 1901.—El 

-Delegado dé H'icierda, Enrique G, 
de la Vega. " ' 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akaldía. constituciontl de 
Armunia 

Confeccionada la matricula do in 
dustrial para el t ü o natural de 1902, 
se baila expuesta al público por l é r -
mitio de ocho días, para que todos 
los indus t r ía les de este t é rmino um-
nicipal puedan hacer las reclama
ciones deotro du dicho plazo. 

Armunia 12 de Octubre de 1901. 
—El Alcalde, Domingo, Alvarez.— 
El Secretario, Hilario Blanco. 

Alaild-U conslituciontl de 
Castromudirra 

Para el año do 1902 se halla lor-
mado e! presupuesto ordinario y ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i r o 
de quince días, ¡5 tin de oír reclama 
ciones. 

Castromudarra A 9 de Octubre de 
1901.—El Alcalde, Mariano del ; : io . 

Aicaídia constilucionalas 
Viíiíire/o 

No hsbmido dado resultado algu
no los eucabezairientos gremiales 
voluntarios como primer medio au
torizado por la Adminis t ración de 
Hacienda de la provincia para cu 
brir en estw Ayuntamiento el cupo 
de consu-ucs y sus recargos en e! 
año de 11)02, si) sacan, corao s e g ú n 
do medio autorizado por la misma, 
en arnetido íi veut-i libre losdero-
chosque devenguen las especit'sde 
vicos, í g u a r d i e n t e s , carnes frescas 
y saladas que so destinen á la venta 
ó consumo en este Municipio du 
rante el año expresado, bajo el tipo 
y conriicioues que se expresan en el 
pliego i-probado por la Corporación 
que se halla do mar ¡ ( ¡ e s t o desde es 
ta fecha en la Secretaria del Avun 
tamieoto para cuanto* deseen verlo. 

La subasta tecdrA lugar el viernes 
25 del corriente e'.i la sala consisto 
r ie l , desde las catorce 4 las dieciséis 
del mifiHo, por el sistema de pujas 
•á la llana, siendo indispensable para 
tomar parte.en la misma que se de, 
pósito previamente'el ú por 100 del 
cupo y recargos. , . , ; 

Si.no diera resultado la primera 
subasta," sa celebraríi la segunda' el 
dio 3 de Noviembre ,p róx imo, i igu-il. 
b-ara.y en, él -'mismo.' local,.-bajo e l ' 
mismo tipo,"a 'ümitiéTidqse .posturas 
p ir las dos torceras partes.--. -. 

-Villarejode-Óryigo 13.de t iclubre 
de ,1901.^-EÍ Alóí ldei Ferfaando.Gá-; 

'llego'..- ".,. „ 1 „• '• ' •• ' ' ' :•'. 

Alcaldih conítilupionalie • 
Jóárilla '' ' ' • - :• "'• 

j ; -El dia li5.de.Septi em bre ú ' t i roó, el. 
vecino dé Joaiilia Fulgei ic ío 'Rudrí 
guez recogió una pollina en una 
Anca sembrada de la p-opiedad do 
D. Lueinio GatÓD, sin que hastala 
fecha se conozca el dueQo de ¡a mis " 
nía, I.ÍJS señ'-s oe uicha potfioa sou 
las siguie-jtes: edad de dos ¡S tres 
años , pelo negro, alz.tda un metro 
p róx imamen te y desherrada doto, 
das las extremidades. 

La citada pollina so halla en l a 
actualidad custodiada por el referi
do Fulgencio. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLSTÍN O F I C I A L de la provincia 
para conocimiento de su dueño , á 
quien di spnés de justificarlo se le 
e n t r a g u n í , previo el pago del daño 
y gtstos cousados. 

Joarílla 12 de Octubre de I 9 0 ¡ . — 
El Alcalde, Lucii.-io Ga tón . 

Jlcalííia consiüuciovtl de 
T*ral de los Guzmanes 

Desde esta fecho, y por t é rmino 
do ocho d ías , se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuu tamion lo un ejemplar de la lis. 

ta cobratoria da riqueza urbana para 
e! p róx imo año de I90.1, ó fin de que 
los coutribuyeotcs por este coucop 
to puedan presentar eu dicho plazo 
las reclamaciouos qus estimen jus
tas. 

Toral de los Guzmanes 13 de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Ruperto 
Pérez. 

Alcttdfa constitucional de 
Vill€zamo 

Confeccionadas las listas cobrato-
rias de urbana <lu es t» A y n n t í i i n i e n -
to para el próximo año de 1902, te 
hallan expuestas al público en esta 
Secretaria por t é r m i n o de ocho dias 
ai objeto de oir reclarnacioncB res 
pacto á errores or i tmét icos ó de co
pia. . 

Villazaazo 11 de Octubre de 190!. 
^ - E l Alcalde, NazorVo de. Puza. 

Aleahlia consíitwional de . 
Ovsendos de los Oteros 

Se halla expuesto al público por 
t é rmino de ocho dios.en la Secreta 
ria de este Áyuu tan i i en to un ejem-. 
piar de la ljsto cobra turía dé riqueza 
urbana para el p róx imo año de 1902, 
d fin d i í q u e i o s c o í . t r i b í i y e o ' t e s p u i ) 
daníprestín.ta.r e rd i chu plazo las re 
clamsciones'que e'stimén jti.-tas.- J 
' Gusendus;de-los 'Oteros'. 1.0 de Oc-, 
-;tubre de jsOl;—ErA!c:ilde',,'Jo"aquin 
Bermejo. . .--- ' . - , 

A Icaídtí coKSfiliiciom l de -. "-
Vitlamandos . 

. Se halla expuesta al público en la 
Secre tar ía de este A y ú n t á m i e b t ó . y 
por t é rmino de ocho días.la lista co 
bratoria de la cont r ibuc ión territo -
rwl por urbaua.' formada para él a ñ o 
de 1902. á fio de qno los contribu 
yantes puedao exaiajoarla y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertii'.ectesdetitroiiei plazo indicado 

Villamandos á 10 di» Octubre de 
1901.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

AfctldUi coiistilvcional de . 
Oataü'U Jitrus 

Terminados el presupuesto muni 
cipal y expedienie de arbitrios ex
traordinarios dé este Ayuntamiento 
para el año de 1902, se hallan ex
puestos al público por termino de 
quince días eu la Sscretaria del 
mismo. Durante los cuales pueden 
examinarlos y presentar ¡as recla
maciones que crean oportunas. 

Cabañas-Karas á 8 de Octubre de 
1901.—losé Soco Fe rnández . 

Alealdia constüitcional de 

Sun Andrés del Rabmeio 

S e g ú n me participa el vecino de. 

este pueblo D.Estebau Fcrniiaiiez, le 
dasapareció uua pollina el dia 6 del 
presente mes, f in que hasta ía fecha 
haya podido adquirir el menor indi 
cio de su paradero. L'-is señas de la 
pollina sou: edad do tres años , pelo 
cardino, de alzada 5 cuartas y me 
dia, recién herrada y con la cola es
quilada. 

Lo que se anuncia para que la 
persona en cuyo poder se halle lo 
ponga eu cquoe.mioni.o de mi auto
ridad para comunic ínse lo á su due
ño , quien abonari'i los gastos ocasio-
nauos. 

San Andrés de! Rabanedo 10 de 
Octubre i.e 1901.—El Alcalde, Ga
briel González. 

Alcaldía coiisl'Uucio'jzal de 

Posadn di Valileón 

En el día de hoy se ha preeenUdo 
eu esta Alcaldía D. León Martínez l 'é-
rez, vecino del ¡;u';i¡l-j .,e Soto, ma
nifestando que el IB de Sfptiembre 
ú . t i m ó se ausen tó de su di-m cilio sn 
h-jo Nicolás Martínez Peñii con el 
objeto de con tratar iiuevamente la , 
Escuela particular quo en los meses 
desde Diciembre á Mayo pasiidos ha-
bia l égen t ado eu el pueblo de Oi t i -
g u é r o , (OvieJi) , y cuino A-pesar de . 
los diás trans'cuitidos y do las g é s - -
tióntís practicadas no "fuesé posible -
conocer e l 'paraaéro del citado mozo, 
ló participa á esta. Alcaldía para que 
por cuantos medios i enga a su al--
baace s e ' J ü tárese por su .'busca y .. 
captura. Las señas .del citado inozo 
son k s s igu ió té s : ' edú ' . l : l 8 a ñ o s , es
tatura 1,540 metros, pelii cas táBo , 
ojos-negros,'color blanco; visto bla-
sa y pa'atalóu7 azules, b.iina negra, 
y "calzaba .borceguit'S blancos.' ., 

En mér i tos de todo ió expuesto, 
ruego á las ¡lutoridarle? quo caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
de ésta Alcaldía para entregan') á I * 
persona que lo reclama. 

Posada d'j Valdeón 8 dé Ocit tbM 
do 1901.—El Alcalde, Tomás Diez. 

Alcaldía constiíucional de 

Castilfalé 

Confeccionadas las listas cóbra lo-
rias do la riqueza urbana de este 
Ayuntamiento corre-spoodieutes al 
próximo a ñ o de 1902, se halla ex
puesto al público eu la Secretaria 
del mismo uno de sus ejemplares 
por té rmino do ocho dias, i fin dé 
qurt ios coritr.'buyoiites puedan exa
minarle y presentar las reclaraacio-
nes que crean coorBnientes dentrs 
de dicho plazo; pues pasado é s t e no 
serán atendidas. 

Castilfalé 9 de Octubre do 1901 — 
El Alcalde, Ignacio Diaz-Canoja. 
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Dou N a z i . n u de lu Poza Martiooz, 
Alcnlile Presidente del A J U D U -
mieiito de V i l l a z a L Z O . 
H a g - saber: Que ileb>eodo procc-

derse á la formiKM'na del erapndrcíiia-
mieoto ó oatírsi.'-u gcneiul de los edi
ficios de cartel isr público existentes 
en esta locaüüyiJ, :i icuar lio lo qne 
estatuye el art. 3.° de la Real orden 
del Ministerio de lu Oobernación dic 
tada eu facha 13 de Julin y promul
g a d a el 16 del propio mes, por el 
presente se i i . v i t a á todos los propie
tarios de edificios de la índole de que 
se trata, asi vecinos como foraste
ros, procuren dentro del más breve 
plazo posible dotarlos de las condi
ciones h ig ién icas con arreglo ¡i las 
bases que en el art. 4." de la citada 
Real orden ae establecen. 

Eít-i Alcaldía se promete de la 
i lustración y ce o de sus admioietra-
dos que sin . necesidad de recorda 

. torios prac t icarán los saneamientos 
. ordenado»; en la inteligencia da que 
. en caso cont rar io .ex ig i rá las respon

sabilidades i) que h a y a lugar y adop
ta rá las médiilus represivas que sean 
necefarias, á fin de evitar se malo
gren disposiciones ministeriales de 

. - tan ta ..importancia, por estar en ello 
i o t e r t s a d á la salud públ ica. " 
.. .VUIa¡5án¿o.-9 de Octubre de ISOU 
— E l Alcalde, Nazario de Poza.—Ror 

. s u mandado: El Secretario. ' -Román 
López. "' '•". ' " 

Articulo..4.° de- l i . repetida-Real 
orden.—Se considerará en buenas 
condiciones sanitarias: * . . . _ 

. /•' .A- ^lifs lugares destinados á .des:' 
. a g ü e , yá , 'efi i iürsúmidéros, iiriu-jiins, 
• re t ié tes ' , . ' b a ñ o s , [ fregaderos, etc., 
- c u í í i d o e s t é n ü tuados en piezas que, 

.den directamente á patios ó á la via 
públ¡<'á,"se hallen muy bieii :alum-_ 
brados, t óngau absoluta vea t i lac ióu 
•y no. ofrezcan malos olores, es tén 
completamente exentos de humo-
daii y h a y a en ellos cqustameinente 
limpiezo eemeradisima. 

£ , Los sumideros de patios, fre 
gaderos, urinarios, retretes y cual
quier otro g é n e r o de puntos de des-
agü-i cuando estén absolutamente 
aiebdos con la red de de sagüe ó de 
pósitos de aguas sucias ó materias 
focales por medio de sifones ú otro 
medio en tan perfecto estado de f ^ n -
cionumieiito que impídsu la salida 
del más insignificante olor. 

O La r ed de d e s a g ü e s cuando 
sea completamente impermeable eo 
todo su trayecto. 

. D Lort depósi tos do materias fe
cales ó aguas sucias cuando es tén 
perfectamente cerrados para evitar 
el puso de gases á los lugares donde 
se hallen y y es tén bien ventilados 
por tubos que alcancen mayor altu
ra que los tejados de las casas en 
que se hallen y de las iomediatas. 

Alatldia conslilucimzldi 
Folgoso de la Ribera 

El dia 20 del actual, de diez á do • 
ce. tendrá, lugar en la consistorial de 
este Avuiitanjití ' to, la subasta para 
el a r r i ^ o o ¡i venta libre de todas las 
especies de consumos de este Muni
cipio comprendidas en la u r i t a ofi 
cial vigente para el año U Oi, por 
el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre -
taria. 

S i e n la primera subasta no hu
biera licitadorPs se cetebriirA una se
gunda y ú l t ima t:l día 27, á las mis-
mas horas, y en el mismo local que 
la piimera, con la diferuncia que en 
esta ú l t ima se admit i rán posturas 
por las 00! terceras partes y solo po
drá hacerse el arriendo por un a ñ o . 

Folgoso de la Kibera 11 de O c t u ' 
brede 1901.—El Alcalde, Pedro Me-
rayo. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Este Ayuntamiento y Junta do 
asociados en sesión dt-1 dia 29 de 
Septiembre acordaron el arriendo á 
venta libro de tridas los especies de 
consumos, alcoholes .y sal; .inclusos 
los recargos muuicipaies para el 
"próximo año natural de 1902, cuya 
primera subasta. teuMrá lugar' eii " la" 
casa consistorial de.este.-Mnnjcipio, 
ante la,Comisión del-oiiüino^el dia 
20 del cprr iabtó mes do Ootubie, de 
diez á doce .de la mañana*. Dicha su
basta, se. verificará; por. pujas á . J a 

.llana bajó el tipo de 12.080.pesetas, 
con^más los recargos autorizados;' 
premios de';cobrarzaJ y conducción ' 
de ca'událesr 'con arreglo ul pliego de 
condiciones que se halla de mani-
fiestó en la Secre tar ía respectiva. .•. 

Sí en la" priniera subasta- no "se 
preseotaseíi-¡¡Crtadpres , '"se celebrará , 
otea segunda el día 27 del mismo,, 
bajo ..las. mismas . condiciones, por 
igual tipo, en la' misma f - rmá y en 
idént icas horas, adjudicáudoso al 
mejor postor sin más l ici tación. 

Enciuedo 10 de Octubre de 1901. 
— A n d r é s Vega. 

AlcaUla constiltichnalde 
Valdepiélago 

El dia 20 del que r ige, de dos á 
tres de la tarde, tendrá lugar en la 
ci.sa consistorial de este Ayunta
miento, ante una Comisión de su se
no, la subasta para el arriendo á 
venta libre do aceites, vinos, aguar -
dientes, alcohdes y licores y jabón 
duro y blando de todas clases que se 
consuman y vendan, y las carnes 
muertas en fresco de vacuno, ca
brio, lanar-y 'de-cerda que so desti 
nen á la venta en todo el Municipio 
durante el próximo año de 1902, 
por el sistema de pujas ri la llana y 
con sujeción al pliego de condicio • 
nes que es tá do manifiesto en esta 
Secretaria, por el tipo de 4.000 pe

setas, i que ascienden el cupo y re
cargos autorizados de las mismas. 

El rematante pres ta rá fianza por 
la cuarta parte del remate á satis
facción del Ayuntamiento, deposi
tando previamente el 5 por 100 del 
tipo señalado en el acto d é l a subas
ta sobre la mesa del Ayuntamiento. 

El arriendo se hace solo por un 
año, y si eu la primera subasta no 
se presentasen proposiciones admi
sibles, se verificará la segunda el 
día 31 del mismo, en iguales horas 
y por el mismo tipo, admit iéndose 
posturas por las dos terceras partes. 

Valdei ' iól igo 10 de Octubre do 
1901.—El Alcalde, Joaquín Reyero. 

¿Icalditt constitucional de 
Peranzanes 

El Ayuntamiento y Junta muni 
cipal que presido, en vista de no ha
ber ofrecido resultado alguno los 
conciertos gremiales, han acordad» 
arrendar á venta libro las especies 
de coosumos y alcoholes durante los 
años de 1902, 1903 y 1904. 

ELremato t endrá lugar el dia 27 
del corrie.. te, de. dioz ¡¡ dooe da la 
m a ñ a n a , eu la '«a la consistorial do 
esté Ayui . t amíon to , y con sujeción 
al pliego de coudicioues que se ha 
lia do mauífiesto .éh l a ' S e e r o t á r í a 
municipal. . 

' Las licit i íciones'se.vérificarán por 
pujas á la llana; y si no tuviere efec
to la primera- subasta so celebrará 
,1a segunda '.y ú l t ima :'en. igua í ' s i t io 
y , fu rmávque , t endrá Mugar el dia 3 
del próxiino'.ivés, de Noviembre, i 
la misma hora" que la anterior.'1 ' 

Péránzaiies" 11 de Oetnbro de !S>0!. 
— E i Alcalde 'accidental,-- Valentin 
Fernández . : 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales dé los ejercicios del segundo 
semestre do 1899 y las do ItlOOi se 
hallan expuestas al público en la 
Secre tar ía de esto Ayuntamiento 
para q u é puedan ser examinadas y 
hacer cuantas reclamaciones esti 
men oportunas durante el t é rmino 
de quince d ías . 

Peranzanes 11 de Octubre de 1901. 
— E l Alcalde accidental, Valent ín 
Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Las OmnTias 

Ei Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, asociado de una 
Junta de igual n ú m e r o de contr ibu
yentes, acordó proceder al arriendo 
á venta libre de las especies de vi • 
nos y alcoholes destinados á la ven
ta pública en este Municipio en el 
año de 1902, bajo ol tipo de 835 pe 
setas á que asciende el cupo y re 
cargos. 

El remate tendrá lugar el día 27 
del mes actual, hora de las diez á 
las once, eu la sala consistorial del 
Ayuntamiento, bajo el pliego de 

condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Muni 
cipio. 

Los que quieran tomar parte en el 
arriendo tendrán que depositar an
tes de hacer postura alguna el 5 por 
100 del importe to ta l . 

Las O m a ñ a s 10 de Octubre de 
1901.—El Alcalde, Bernardo P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valdemy 

Terminadas las listas que han de 
servir para la cobranza de contribu • 
ción sobre edificios y solares duran
te el año de 1902, se h i l l an expues
tas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , al objeto do que puedan ser 
examinadas por los contribuyentes 
y éstos puedan hacer las reclama
ciones que estimen justas; pasado 
dicho plaza ao se rán oídas. • 

Valdorrey 12 de Octubre de ¡ 9 0 1 . 
— E i Alcalde, Agus t ín González . 

Alcaldía constilucüntlde 

' Cuadros 

Desde el día de la fecha y por el 
t é rmino do ocho," se hallo expue's- ' 
te al público eu .la Secretaria este ' 
Ayuntamiento un ejemplar de j a s 
listas cobratorias del padrón de la 
c o D t n b u c i ó o u r b a n a de edificios'y. • 
solares dé".este Municipio J p a r a ' ' e l ' 
año" de: 1902, en cuyo plazo, pueden 
los" contribuyentes "interponer las' 
reclamaciones que creyereu justas. 
" Cuadros lS dé.' Octubre de 1901. 

— E i Alcalde, J e rón imo Garci,». 

" Alcaldia cotislitiicitml de :. 

Fillániarlin de D . Sancho •.•j> 

Coofécciohadas'-'las listas 'cobra-' 
lorias de la cont r ibuc ión dé edificios 
y solares para el próximo ano. de 
1902. se hallan expuestas al p ú b l i 
co en la.Secretaria del Ayuntamien
to por t é rmino do ocho dias, á fia 
de que puedan examinarse por los 
•contribuyentes comprendidos en las 
mismas. , 

Villamartín de D. Sancho 8 do 
Octubre de 1901.—El Alcalde, leí 
doro Vil lafañe. 

Alcaldía constilucional de 

Villares de Ó n i g o 

Se hallan terminados el padrón de 
cédulas personales y la mat r ícu la de 
subsidio para el año de 1902 y ex
puestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por t é r m i n o do 
ocho días , para que. los interesados 
presenten l a s reclamaciones que 
crean convenientes; pasado dicho 
t é rmino no serán atendidas. 

Villares de Órv igo 11 de Octubre 
de 1 9 0 1 . - El Alcalde,Tirsodel Riego 
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Don Juan Pin y San Pedru, Juez.de 
mst ruoc ión del partido de La Ba 
t e z » . 
Hago saber: Que para liaeor efec

tivas las respoüsabiü' l í idea peceoia 
rias impueetas ¡i Silvestre Tomás 
Carbajo. vecino ils Palacios do Ja-
muz, en la causa erirniual que se le 
s igu ió en esta Juzgado en el año de 
189!), bnjo los i.úoierog 163 del su 
marin v 1.101 del rollo, por hurto de 
patatas de una fit.ca de su conveci
no Juan Ciistaiio de Anta, se Sbcan 
á pública subasta, por, térrainíi de 
veinte dlns, los bieoes a aqué l em
barcados, que c o a su tasación son 
los siguientes: 

Uo banco rte roble, tasado en D0 
cén t imos de peseta. 

Un escaüi l de chop", oti 1,50 pe 
setas. 

Dos talegas da mimbre, ufadas, 
ec 50 cén t imos de peseta las dos. 

Una azad» de hierro, con su mao -
go, en 1,25 pesetas., 

Una tierra, en t é rmino dé Policios 
do Jamuz, al-pago de la Chana, 
centenal, secana, de cabida de cun 
tro celemines: linda j O . , camino' 'dO' 
Destrianaj ' M . , , tierra -'de BoVendo 
Cas taño ; P., . h e t e leros, de ^Bernabé 
de Lera, y N . , de M i g u e h U a r t i n é z , ' 
vecions de dicho Palacios; valuada 
en S.i.O pesétus - • .-• " 

Otra, en el mis 'mo ' té rmino y sitio 
- - de la au te r ior , "dé- .cab ida-de cuatro-
! . celemines,' centenal: licida Oi.-tierra, 
• baldía; M.' , . 'de'Antonio VidaÍes;''PV.' 
- 'de* Antonio^RddnguPZ.'-'-y N.,',.de! 

Faustino Cas taño , vecinos del:ex' 
pn sado Palsci(-s; valuada en- 6Í60 

- pesetas: : .. "''-' " - * '• ,- : " ' - ' ; 
. Otra tierra, én el .misino; t é r m i n o 
y pago de Valsivitr,, -de .cabida de 
cuií tro celemiuep.,. con tonal,pecana': 
linda O-, tierra de Nico i í s Santos, 
vecino de Quintani l ló ; M . , otra do 
Higuo!" Vidales, vecino de Palacios 
de Jamuz; N . , otra de Miguel Curro; 
vecino de Torneros, y P., con otra 
de Juan T o m á s , vecioo de dicho 
Palacios; valuada en 7,50 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago do la Viñuela, ceotenr.1, se
cana, da cabida de tres celemines y 
dos cuartillos: linda O., t i r r i a de 
Lucas Vidales; M . , de Venancio M i . 
guclcz; P., de Maria Tomás , y N . , 
con campo del c o m ú n ; valuada en 

.3.50 pesetas. 
Cuyo remate tvindrá lugar en la 

salo de audiencia da este Juzgado 
el dia 6 de Noviembre p róx imo , y 
hora de las diez de la m a ñ a n a ; ad-
vi r t iéndosc que ó falta de t í tu los de 
propiedad se sup l i r án estos por i n 
formación posesoria,que fué inscrito 
en el Registro de la Propiedad del 
partido, y la coal se halla do mani
fiesto en la E s m h a t i í a hasta el dia 
del remato pora que puedas ente
rarse los que deseen tomar parte en 
la subasta, con cuyos t í tu los debe
rán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigi r n ingún 

otro después del remate, ni se ad
mit i rá al rematante ninguna recia 
mac ióo por insuficieacia ni defecto 
do dichos t í tu los; que no so admi t i r á 
postura qua no cubra las dos terca 
ras partes de la tasac ión , y que para 
tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores h a b r á n de consignar en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja su
cursal.do Depósitos de la provincia 
el diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no. 
serán admitidos. 

Dado en La Bañezu á 11 de Octu
bre de 1901.—Juan P í a . — P . S. M . , 
Arsenio Fe rnández de Cabo. 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente se anuncia el.fa 

l léc imiento ab intestato de D. Podro 
S ü v á n Mostaza, hijo, legi t imo de 
D. Juan y D." Juliana, mayor do 
edad, natural de Rpqúejo de Sana-
bria, en la, provincia de Z imora , 
párroco y vecino que fué de Fueu 
cebr.dóu; cuyo -f i l iecimíento tuvo 
iíigar eo'este pueblo t i l dieciséis Je 
Febrero' del. corrieote a ñ o , » n as 
cénd ién te s ; habiendo-.dejado como' 
parie~nto's m á s próximos á D.* M'ay 
nuela Jesusa -S i iván Fe rná¿déz , ;de 
Reqúojo 'de: S a C i M » , : hermana d é 
parte de. padre solamente,- y* . á ' s ú 
sobrino D..'Pedro Si lváu Rodrigue?, 
do,la. propia' vecf, dad, en^epresen-
teción, .de *su; padre Antonio Si lván ' 
JIost"aza,"hérmi>iu) dé dobla v incüid 
del-cá 'usánté, los cuales; han iSplicí" 
tado se les' décláre he r éde ros . ab : i t -
tcstato del D Pedro Si lváu -Mostázá 
sin perjuicio dé tercero. . '-'-' 
?,.En'su cousecuer,cia,.y.de coñfor:. 
midad i ló dispiwstd en-'.'l»'. j e ; de 
Enji l le jamieñtó c i v i l , eti su"articnlq. 
xovecietitos ochenta- y cuatro,1 se 
llama á los que se crean con.igual ó 
mejor derecho á: suceder ni . expia-
sado finado eii.'siis bienes, derechos 
y acciones, pnrií qua comparezcan 
ante esto Juzgado á hacer la recia 
macióo correspoi.r í iente dentro del 
t é r m i n o de sesenta d ías ; bajo aper-
cibimisnto de que no verif icándolo, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugf i r . 

Dado en Astorga á diez do Octu
bre de mil novecientos uoo .—Víc to r 
García Alonso.—Cipriano.Campillo. 

Juzgado de inslrucciáií de Orilmela, 
Edicto 

Habiendo recorrido Agustina Pa
rados y Paz, t i tu lándose hermana 
do la Cruz Roja, con ca tegor ía de 
Capitana, varias capitales y pueblos 
de las provincias de Murcia, Alican • 
te, Granada, Aliueri», Coruüa , Se
v i l l a , Badajoz, Madrid , Zamora, ' 
Orense, Pontevedra, Lugo , León, 
Falencia, Valencia, Burgos, Logro-
fio, Lérida, Barcelona, Tarragona, 
Cas te l lón , Huelvo, Ciudad Real, To
ledo y J a é n , pidiendo limosna para 

la Cruz Roja y recibiendo socorros 
y bagajes de ulgunus Alcaldes, asi 
como diferentes cantidades da éstos 
y de particulares, he acordado en el 
sumario que centra dicha Agustina 
y otras se sigue por estafas, llamar 
por el presente á todos los que se 
crean perjudicados, para que en el 
t é rmino de diez d ías , á contar desde 
la publicación de e^te edicto en la 
Qaeela de Madrid, puedan compare
cer ante este Juzgado á ofrecerlas 
la causa y á manifestar si reuuncian 
ó no á la indemnización de perjui 
cios qua les corresponden; bajo 
aperciuunieoto que de no compare
cer se les t end rá por renunciados á 
sus derechos. 

Dado en Orihuela á U de Óctubro 
de 1901 —J . Sayante.—P. S. ü . , 
Antonio Valera. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

G O D 1 K I I N 0 C 1 T 1 L l ) K U P l t O t l K U D B Z A H O R I 

:y el de Noviembre p t ó x i m e ; c u i 
dando aquellas do dar conocimiento 
á este Cuerpo de los que l'> ver i f i 
quen en la primera quincena flo 
Diciembre inmdi ia to , asi como los 
que hubieran fallecido ó hayan cam
biado de residencia sin la competen
te au tor izac ión . 

Igualmente los pertenecientes á, 
los reemplazos de 1882, 83 84, y 
1." y 2.° de IKSñ, 86 , 87 y 88 que 
se hallan cumplidos y i..o hayau re 
cibido sus licencias absolutos, po
drán reclamarlas de esta ufiuiua por 

.conducto de las autoridades donde 
residan, acompañamlu el paso de 
situación que debo'ubrar en su poder. 

Lo que su hace público por medio 
del presente pitia que llegando á 
conocí miento de íns citndos reser
vistas sea cumpiimcutaJo cuanto sé 
ordena. - . • ' 

Palaiicia 11 de Octubre de 1901. 
— E l Coronel,7 Eladio R. dé Vmuesa, 

Expropiaciones 
Réalizado por.e!.Pagador de Obras 

públicas el -libramiento, correspon-
dieúto al expediento, dé exp'ropiá-
cióu de las fincas que han de ocu
parse, en él t é rmino municipal de 
Vaíderas pára iá coust ruccióu* del 
trozo primero de la carretera de Val 
dé rn i á Fuentes de.Ropel, - hé. ocnr 
dádo.séñéiar ;'el d í a , 7 - d e l ' p róx imo 
Noviembrfi;...desde lasr ochq -de la" 
mañana ;én ' ' ade l a« te , para-qué, . ten- ' 
g a n . l u g á r Ios-pagos; és tos s a ' h a r á ú 
en la casa consistorjáLCjOtr asistep..' 
ciadel Alcalde, S^cretíHo .derAy .un : 
tamiento, r e p r e s é n t a n t e -¡de"•la- ád-.r 
mmis t rac ió t i . y ' Psgador' de .Obras' 
públicás ,~no'entregándose los impor
tes uino á los dueños, reconocidos de 
Ús fincas ó á.'sua rép ' résenthntés .de-
b i d a m e n t é áu tor izados , sea', por po
der geuérii l ó expreso pára es té cá-. 
so, todo s e g ú n previenen l o s á r t í c u 
los 38 derla íéy.de Expropiac ión f.,r-
zosa y 62 de su reglamento. 

Se advierte que las cantidades 
consignadas «n el expediente es tán 
sujetas á -los descuentos que rigen 
eu el actual ejercicio para todos los 
pagos del Estado, 
, ¿a toorn 14 de Octubre de 1901.— 
El Gobernador, ñ . T o r n j a : 

R E C I U I E N T O C A B . U L F . I l i t D E P A I . E N C I A , V 1 4 

Reserva 
Para cumplimentar lo prevenido 

eu los a r t ícu los 236, 237, 238 y s i 
guientes, hasta el 247 del regla
mento para la ejecución de la vigen 
te ley de Reclutamiento, todos los 
individuos que se hallen en s i túa 
ción de reserva activa y segunda 
reserva, y hayan prestado sus ser
vicios en el arma de Caballer ía , pa
sa rán la revista anual reglamentaria 
ante las autoridades de sus respec
tivas localidades en el presente mes 

Don Carlos Rubido y Gar.'i.i, Tenienr • 
te - Coronel :de Caballería ' j uez 

. instructor permane- . té de. "la'Un-.' 
i, pitania general de Galicia. .. „' 

Por el presente edicto ci t ' ; , llamo 
y éiiiplazü .al-soldado qué fué del •.. 
Bi ta l lón Exped ic io i . anó i/úm. 11 á 

•Filipinas; I s a a c - t i é b a u a Di z , : hijo 
de-Marcelino y de .Celestina, uatu'-
ral de..Liljo, provincia de León'; ,ave-. -• 
cindado é ' í Sautañd'ér , de estado' soi-
íteió," de oficio del comercio, de c u y o " 
¡soldado ignorá este / p z í ^ i i u sii-''|>a-
¡raderó, y . tarneudó; .qna¡pres .Ur de-
claracióti éu ' exped i en t e dé ¡ respún-

.tsábilMad por .éi dé bi to ¡ de aS pesos' 
:26¡ceutavos,- deberá - .compui ecor- y 
- presentarse en.'.éste'. Juzgado,- ''calle' 
d i r P r í n c i p i í , ü ú i b ; ' 5 8 , 2 '*"piso¡ en¡ 
'ñ\ térmiñó. de treinta días , cünWdos -

'desd'éísü'public'acióhVen i a <?ü¿e<« d,er 
jladriti:y Holetims Oáciníes 5 e las. 
proy i n cias. ¡áeU Le ó u, Sa u t¡. IÍU e r y 
Pontevedra, ó bien so 'p resen ta rá á 
la autoridad'ujilitctr (iél punto ue su 
resideucia, y de no'haber esta, lo 
hará al Sr. Alcalde, haciéndole pre
sente dé cuenta á este Juzgado para 
venir eo conociaiieuto de su actual 
paradero; pues as: lo tengo acorda
do en providencia tle este día. 

Vigo 4 de Octubro de 1901.—Car
los RubidoV 

A K U N U t U ¿AKTIUUL&K 

EDUARDO FRAILE, 
'ABOOADO 

participa á sus olientes y amigos 
que desde esta fecha ha crasladaoo 
su casa y bufete á la calle de San 
Isidro, i iúm. 2, continuando eu el 
despacho de los asuntos de su pro-
fesióu, tanto judiciales, administra
tivos y gubernativos, como en los 
especiales de reclamaciones contra 
las compañ ía s de ferrocarriles/ com
pra, venta do minas y representa
ción de sociedades y particulares. 

Imp. de la Diputacióa pro^incinl 
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